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1 LinzSteriO de Sa{uá
Secretaría de Pofíticas,
c%guÚ1cióne Institutos
1,
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DISPOSICION N°

BUENOSAIRES,

827 O
27 JUL 2016

I
VISTO el Expediente N° 1-47-0000-2654-15-4 del Registro

A:bministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y :Tecnolodía,

(ANMAT); Y

11

CONSIDERANDO;

de la

Médica

,
Que por las presentes actuaciones la firma Makinthal Química ¡S.R.L. con

1
N° 020046124, solicita la reinscripción del certificado de f}NPUD N°

intervención de su competencia.

1I Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

'1
1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

li ' '

1



•':Ministerio áe Sa{uá
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DlSPOSICIÚN N°

Por ello,
I

ELADMINI,STRADORNACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:
I

ARTÍCULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD N° 0520040, que forma

parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta la firma I Makinthal
I I •

Q\Jí~ica S.R.L. por el,término ~e 5 años a partir del 28 de agosto de 20

1

15.

ARTICULO 20.- Autorizase el rotulo de fs. 93 que se desglosa y forma parte de la

presente disposición.
I

ARTÍCULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 81, 82 Y 83.
1 .

ARTÍCULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N° 05200'40.

ARTÍCULO 5°.- Cancélase el Certificado NO0520040 otorgado por ExpJdiente N°,
I I

1-47-2110-4358-10-9.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de
I

Información
i

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al
I

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

del, Certificado mencionado en el artículo 10, del rótulo autorizadol y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0520040

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

1. Denominación: FLOCULANTE PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE CONSUMO I

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

MAK POWER FLOC FO 4190 PWG

ESTADOS UNIDOS

POLIACRILAMIDA CATIONICA lOO %

BOLSA PLÁSTICA DE CONT. NETO: 25 KILOS.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

LA ODISEA 2015 - 9 DE ABRIL - BUENOS AIRES

RNE N° : 020046124

10. Inscripcíón Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-002654-15-4.

8 2 7 O
Disposición N°:

Fecha: 27 JUl 2016
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 28/08/2015.

Dr. ROBER I!DII!
Subadmlnlstra.dor NaCl .1

A.N.M.A.T •

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••l•••••••••••••••••••••••••••••••••••

Sello}' Firma del Funcionario Responsahle
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4. PUEDE t:XPLOTAR
3.f'UEDE EXPlOTAR POR
GOLPE O CALOR
2-eAMBIO QUMICO
l-INESTABLE POR CALOR
Q.ES1AIlLE

su integridad no

deberá exponersea la

humedad ni a

temperaturas
superioresa35°(

EMERGENCIA

R.N.£.020046124

R.N.P.U.D.0520040

N
CENTRO NACIONAL "'Qf
INTOXICACIONES,
0800-333-0160 C-;;;00

25"-.)
Esun producto MakinthallJt;;;
Tecnología en Tratamientos de Agua
Maklnthal La OdiSea 2015 [ B1839DLE 1 9 de Ablil E. Ecreverrío Buenos Aires
ARGENTINA leIélono FQ)( 54 11 4693 1705 e-rrdl: rrckIn1h::lI@CUdad.coma-

4. RIESGO MUERTE
3. RIESGO LESIONES
SEVERAS
2.RlESGO LESIONES
1- IRRITANTE

"'" ROESGO

No utilizar contene-

dores ni equipo de

hierro, cobre

aluminio. El materio-

Almacenamiento

Manténgase fuera del

alcancedelosniños.

les higroscópico y con
el objeto de mantener

permeables para manipuleo de
productos
qu(micos. Luego de manipular el
producto y antes de comer, beber o
fumar, lavarse fa cara y las manos
minuciosamen teconaguayjabón.

Peso Neto 25 KgVto.

PropiedadestipicQs ingestión. Enjuaguela bocaantes debeber 162

Apariencia:Polvogranular blanco vasosdeagua.Noprovocarel vómito. Concurrir
Pesomolecularrelativo:Airo 01médico llevando elrótulo delenvase.
Densidaddecargo: Bajo Contactoconlapiel
DensidadAprox.:0,80 Despojorde la ropa contaminado. Lavarsecon
pHdesolución alO,5%025°(: 2,5 - 4,5 abundante agua yjabón durante por lo menos
Viscocidad,cps: 0,10% 95 15minutos.

0,25% 250 Contactoconlosojos
0,50% 545 Enjuagar inmediatamente con abundante

Acrilamida libre <500 mg/Kg. agua durante 15minutos comom(nimo.
DosisMáximoen aguapotabfe: 1p.p.m. Inhalación
Precauciones Personales No se anticipa que el material sea lesivo por
Losderramessonmuyresbaladizosalmojarse. inhalación. Siesnecesario retirar a lo persona
Barrer el derrame y colocarlo en recipientes afectodaafairelibre.
paradescorteydisposiciónfinal. Manejo
Enjuagar el órea del derrame con abundante UsoProfesionalExclusivo.
agua. Sipermanece resbaladizo, aplicar más Mantener limpieza y orden para controlar las
compuestoparo barrido en seco.Evitar que el acumulaciones depolvo.
líquido ingreseendesagüessanitarios. Encasodeescasaventilación, utilizar máscara
Primeros auxilias buco-facial con filtros para polvos.
Ingestión Usorprotección oculary/ o facial.
No se anticipa que el material sea lesivo por Usarguantesim-

Elab.

~. ~.~

Acrilamida libre < 500 p.p.m.

Leaatentamenteelr6tuloylahojadeseguridad
antes de utilizar.
Esunapoliacrilamida carióniCQ.
Actúa de manera eficaz como ayuda de
coagulación en procesos de separación de
líquido-sólidoen una amplia gama deprocesos
aesca/aindustrial.

Usos

Flocufante para tratamiento de agua de
consumo.

Aplicación
Lassolucionesdeusosepuedenprepararconuna
concentraciónde hasta un 0,5% a travésde una
unidad de preparación automática opor batch.
Lassofucionesse deben dejarmadurarunos30a
60minutos para lograr famáxima eficacia.
Elaguade ladifuciónposteriordebeañadirseala
solución de uso justo antes del punto de
dosificación,enunaproporciónalmenos10;1.Se
debenevitar bombascentrífugasen la tronsfer-
enciadepoJímeros.
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f=loculant~_Qaratratamiento de agua de cOrl~umo

MADE IN USA LOTEN"
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